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1461536 

Manta, 24 de Abril del 2015 

Señor 

Michael Grabowski 

Ciudad. 

Distinguido señor: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la compañía YUMA INTERNATIONAL COMPAÑÍA LIMITADA. En su sesión celebrada 

el día de hoy 24 de Abril del 2015, ha tenido el acierto de designar a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de dos años, con las atribuciones 

constantes en el estatuto social de la misma. 

2? Como Gerente General de la compañía, ejercerá sus funciones dentro de la compañía 

YUMA INTERNATIONAL COMPAÑÍA LIMITADA, correspondiéndole ejercer la 

representación Legal, Judicial y extrajudicial de ta compañía. 

El estatuto social de la compañía consta en escritura pública ante la notaria primera 

encargada abogada Vielka Reyes Vinces, celebrada el diecinueve de Enero del año dos 

mil doce, la misma que ha sido inscrita en el registro mercantil del cantón Manta el 3 

de Abril del año dos mil doce. 

Atentamente, 

Mad 
Sra. Irina Koucherova. 

C.1095892593-5 

PRESIDENTE 

Razón de aceptación: Yo, Michael Grabowski, acepto el cargo de Gerente General de la 

compañía YUMA INTERNATIONAL COMPAÑÍA LIMITADA, para el cual he sido 

designado, en Manta a los 24 días del mes Abril del 2015. 

Oy E 
—— 

Sr. Michael Grabowski. 

C.1 095568066-5 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

  

" NÚMERO DE REPERTORIO: 4445 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: * 644 

REGISTRO: ; 2% 2 | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YUMA INTERNACIONAL COMPAÑIA LIMITADA 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GRABOWSKI MICHAEL 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 0955680665 

CARGO: GERENTE. GENERAL” 

PERIODO(Años): 2 A Zo     

3. DATOS ADICIONALES: 7 7 í 
  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA RMM +4 370, REPERTORIO $727 FECHA 03/04/2012. 

La T . 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

(CAS INSCRIPCIÓN, SEGÚN L LA.NORMATIVA ER   
  

(Gr IN 
FECHA DEEMISIÓN: MANTAJA 

(      É 
BlA(s) DEL MES DEJULIO DE-2015./7 
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